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VISTO el EX-2024-00161027- -MUNIMDP-DVD#SE, y

 

CONSIDERANDO

 

Que mediante el mismo la Secretaria de Educación a los fines del mantenimiento de servicios esenciales para la 
población, solicita designar varios agentes con carácter interino, en distintos establecimientos educacionales.

 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

D E C R E T A

 

ARTÍCULO 1º.- Desígnanse a las agentes detalladas en el Anexo I y II que como archivos embebidos forman 
integrante del parte del presente decreto, como MAESTRO DE AÑO (C.F. 9-11-99-01), con carácter INTERINO, 
a partir del 01 de marzo de 2024, y hasta cobertura por titular o cese de funciones con expresión de causa, en los 



establecimientos educacionales que se consignan en cada caso, accediendo al cargo por Listado Oficial.

 

ARTÍCULO 2º.- Acuérdase, a las agentes mencionadas en los Anexos I y II del Artículo 1º, que como archivos 
embebidos forman parte del presente, a partir del 01 de marzo de 2024, la BONIFICACIÓN 1er. y 2do. CICLO 
ESCUELA PRIMARIA de conformidad con lo establecido en la Ordenanza de Presupuesto vigente.

 

ARTÍCULO 3º.- Acuérdase, a las agentes mencionadas en los Anexos I y II del Artículo 1º, que como archivos 
embebidos forman parte del presente, a partir del 01 de marzo de 2024, la BONIFICACIÓN ESPECIAL 
DOCENTE, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza de Presupuesto vigente.

 

ARTÍCULO 4º.- Acuérdase, a las agentes mencionadas en los Anexos I y II del Artículo 1º, que como archivos 
embebidos forman parte del presente, a partir del 01 de marzo de 2024, la BONIFICACIÓN REMUNERATIVA 
03/2014 de conformidad con lo establecido en la Ordenanza de Presupuesto vigente.

 

ARTÍCULO 5º.- Acuérdase, a las agentes mencionadas en el Anexo I del Artículo 1º, que como archivo embebido 
forma del presente, a partir del 01 de marzo de 2024 a, la BONIFICACIÓN POR UBICACIÓN DOCENTE 
(Desfavorable I) del TREINTA POR CIENTO (30%) del sueldo básico que perciben, de conformidad con lo 
establecido en la Ordenanza de Presupuesto vigente.

 

ARTÍCULO 6º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 2º deberá imputarse a: 
Institucional 1-1-1-01-06-000 - UER 10 - F.Fin. 110 - Fin./Fun. 3-4-2 - Programático 25-00-00 - Inc. 1 - P.P. 1 - 
P.p. 1 - P.Sp. 8.

 

Para el Art. 2º: P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 6 – Ap. 5

Para el Art. 3º: P.P. 1 - P.p. 3 - P.Sp. 9 - F.Fin. 131.

Para el Art. 4º: P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 6 – Ap. 14

Para el Art. 5º: P.P. 1 - P.p. 3 - P.Sp. 6 – Ap. 2.

 

ARTÍCULO 7º.- El presente Decreto será refrendado por el señor SECRETARIO DE EDUCACIÓN.

 

ARTÍCULO 8º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de Personal.



 





Legajo / Cuil Apellido y Nombre Nº de orden U.E Cargo vacante por baja de:


35.094 55 23-34.582.379-4 SANTANDER, MAIRA NOELIA 735 08-02-2-1-2-02
Cargo vacante por renuncia de  Soledad Irma, 
Rodríguez Legajo Nº 29.392/55                  RES. 
90/2024


36.560 55 27-28.174.151-4 PIAZZA, MARINÉ CARLA 3581 08-02-2-1-2-02
Cargo vacante por baja de LUCRECIA ROMERO 
Legajo Nº 35.635/52 DEC. 444/2024


33.424 55 27-32.814.898-1 DESTEFANO, MELINA SOL 3631 08-02-2-1-2-14
Cargo vacante por renuncia de Silvina Lorena, 
Merlo Legajo Nº 26.598/52 RES. 68/2024


36.775 56 27-41.307.090-8 OVEJERO, XIOMARA BELÉN 6643 08-02-2-1-2-14
Cargo vacante por renuncia de Cintia Soledad, 
Ferrari Legajo Nº 30.377/50 RES. 57/2024


33.523 57 27-28.174.675-3 LUNA, GABRIELA JUDITH 23529 08-02-2-1-2-17
Cargo vacante por baja de María Belén, Correa 
Legajo Nº 35.146/54 DEC. 444/2024


32.087 71 27-18.595.580-5 QUEYRAS, MARÍA DEL CARMEN 2771 08-02-2-1-2-03
Cargo vacante por renuncia de Leticia Paola, 
López Legajo Nº 31.582/64 RES. 61/2024


35.133 58 27-31.185.926-4 AVELLANEDA, CINTIA VANESA 3209 08-02-2-1-2-04
Cargo vacante por renuncia de Ludmila Jésica, 
Esquius Legajo Nº 26.620/54 RES. 5/2024


29.424 68 27-21.917.682-7 BARBIERI, MARÍA SANDRA 3640 08-02-2-1-2-06
Cargo vacante por baja de Jésica Fabiana De la 
Fuente. Legajo Nº 36.029/55 DEC. 444/2024


37.744 51 27-40.666.458-4 BOGADO, SABRINA BELÉN 2765 08-02-2-1-2-07
Cargo vacante por renuncia de Lía Florencia, 
Baudino Legajo Nº 36.538/51 RES. 51/2024


35.091 57 27-23.566.219-7 JUAREZ, MYRIAM FABIANA 3214 08-02-2-1-2-07
Cargo vacante por renuncia de María Lucrecia, 
Briatico Legajo Nº 27.043/69 RES. 51/2024


ANEXO I







31.583 71 27-30.196.470-1 RAMOS, NATALIA SOLEDAD 747 08-02-2-1-2-08
Cargo vacante por baja de Noelia Leiva Salvoch 
Legajo Nº 31.117/59 DEC. 444/2024












Legajo / Cuil Apellido y Nombre
Nº de 
orden


U.E Cargo vacante por baja de:


37.338 52 27-38.283.669-9 CABELLO PRUNEDA, MICAELA 4077 08-02-2-1-2-12
Cargo vacante por baja en Movimiento Anual 
Docente, Gisela Carolina Moyano Legajo Nº 
29.862/52 DEC. 23/2024


34.497 51 27-41.583.450-6 ALTAMIRANDA, MILAGROS AYELÉN 4094 08-02-2-1-2-13
Cargo vacante por baja en Movimiento Anual 
Docente, Melisa Yael Guazzetti Legajo Nº 29.133/53 
DEC. 23/2024


ANEXO II
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